
 
 
 
 
 
 

Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
Caldas, 4 de agosto de 2022 

 
Rad. 2021-00024 

 

En atención a la petición elevada por el extremo pasivo en el presente proceso, 

avizora el Despacho que la misma se torna improcedente, toda vez que, hasta el 

momento no se ha allegado la diligencia de Secuestro que alude, por lo cual, no 

se logra constatar ninguna de las situaciones aducidas, máxime que, sea dicho de 

paso, su solicitud se torna a todas luces desacertada en atención al estado actual 

del proceso, de ahí que no sea necesario ningún tipo de análisis o 

pronunciamiento al respecto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Luz Amanda Ferreira Castro

Juez
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, Cuatro (4) de  agosto de 2022 

 

Rad. 2022-00004-00 

 

Ffrente a la solicitud de amparo de pobreza que hace la señora CONCEPCION 

MIRA HOLGUIN, tenemos que el Art. 151 del C.G. del P., enseña: “Se concederá 

el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los 

gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la 

de las personas a quienes la Ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer 

un derecho litigioso adquirido a título oneroso”. 

 

El objeto de este instituto procesal es asegurar a los pobres la defensa de sus 

derechos, colocándolos en condiciones de accesibilidad a la Justicia, dentro de una 

sociedad caracterizada por las desigualdades sociales. Para ello los exime de los 

obstáculos o cargas de carácter económico que aún subsisten en el cambio de la 

solución jurisdiccional, como son los honorarios de abogado, los honorarios de 

peritos, las cauciones y otras expensas. 

 

Precisamente por ello, se hace necesario acceder la solicitud deprecada por la 

pretendida, y en consecuencia SE CONCEDE el amparo de pobreza que ha sido 

solicitado por la señora CONCEPCION MIRA HOLGUIN, destacando que al tenerse 

las mismas condiciones que para la designación del Curador Ad Litem, donde el 

numeral 7º del artículo 48 Ejusdem, que al tenor literal reza “La designación del 

curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 

quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio…”, 

determinando dicha norma que la designación de curador, incluye también a 

aquellos profesionales del derecho que funjan como litigantes activos,  se NOMBRA 

como abogado de pobres a la profesional del derecho ANDRES FELIPE VASQUEZ 

SIBAJA, identificado con C.C 71.392.861 y con la T.P.  352815 del Consejo 

Superior de la Judicatura, localizable en la carrera 49No 134Sur 49 apto 102, 

barrio JuanXIII, edificio plazuelas de la Valeria Caldas Antioquia, Email: 
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Johnmoncada52@gmail.com, teléfonos: 3104205178, toda vez que es habitual 

litigante en este Juzgado, fungiendo como apoderado desde otrora en procesos 

civiles que dan cuenta de sus condiciones y aptitudes para ejercer el cargo que se 

le encomienda. 

 

La parte amparada debe notificar a la abogada de pobreza su nombramiento, para 

lo cual se concede el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presenta auto y, de no hacerse efectiva dicha notificación, se entenderá desistida 

tácitamente la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

              

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 4 de agosto de 2022 

 

Radicado: 2022-00062-00 

 

Respecto de la citación para notificación personal del extremo pasivo de la litis que 

allegó la parte actora, itera la Judicatura que la misma no cumple con los 

presupuestos del inciso primero del numeral 3°, artículo 291 del C.G del P., toda vez 

que, solo se está arrimando al proceso la guía de envió, sin que se logre observar 

la comunicación que exige la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da7defee35aa2233b30582c7f4c9401f290fdb6d6c7f1f14b6d47ef21c26d59b

Documento generado en 04/08/2022 02:20:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CALLE 131 SUR No. 51-71   -   TELÉFONO 278-39-95 

MAIL: j01mpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 

 
 

Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
 
 

Caldas, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (22) 

 

Radicado: 05129-40-89-001-2022-00090-00 
 

Realizado el control de legalidad que trata el artículo 132 del CGP, a fin de evitar 

futuras nulidades, es necesario realizar las siguientes: 

  

1. La parte actora, aportará de conformidad con el núm. 5 del art. 489 del C. 

G. del P., inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, el 

cual deberá aportarse como anexo de la demandada. 

2. Indicará cual fue el último domicilio de los causantes, numeral 2 art. 489 

ibídem. 

 

De otro lado, mediante auto del 21 de julio de 2.022, se nombró abogado en 

amparo de pobreza, solicitado por los señores MARIA   LUZ   DARY   y   ELKIN   

DE   JESÚS   ACEVEDO QUINTERO, quienes tiene a su cargo la notificación al 

profesional del derecho designado por el despacho. 

 

En consecuencia, se requiere a los nombrados, a fin de que se sirvan realizar la 

notificación al Abogado Andrés Felipe Aguilar Zuluaga, se concede el término de 

30 días, so pena de aplicar lo dispuesto en el art. 316 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 4 de agosto de 2022 

Proceso:  Verbal (Resolución de contrato) 

Radicado:  05129-40-89-001-2022-00325-00 

Demandante: Luz Marina Betancur Gómez y otra 

Demandado: Juan Camilo Jaramillo Sierra 

Auto Interlocut.: 833 

Decisión:   Rechaza demanda   

 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda en el término indicado en auto del 25 

de julio de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de VERBAL con pretensión de RESOLUCIÓN DE 

CONTRTATO incoada a instancia de LUZ MARINA BETANCUR GÓMEZ y SILVIA 

LILIANA BETANCUR GÓMEZ, contra JUAN CAMILO JARAMILLO SIERRA. 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUENSE los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 4 de agosto de 2022 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  05129-40-89-001-2022-00342-00 

Demandante: Plastificamos S.A.S. 

Demandado: Richard Valencia Quinchia 

Auto Interlocut.: 832 

Decisión:   Rechaza demanda   
 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda en el término indicado en auto del 26 

de julio de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de EJECUTIVA incoada a instancia de 

PLASTIFILAMENTOS S.A.S., contra DAHIANA METAUTE VÉLEZ. 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUENSE los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 4 de agosto de 2022 

 

Radicado: 2022-00373-00 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 286 y 287 del Código General 

del Proceso, se corrige el yerro advertido por la parte actora dentro del auto fechado 

del día de ayer 3 de agosto del presente año, en cuanto al nombre de las partes, 

indicándose en tal sentido que, corresponde como DEMANDANTE: MARÍA 

HEROÍNA VÉLEZ VILLEGAS como representante legal suplente de CENTRAL DE 

PROPIEDAD RAIZ CALDAS S.A.S. NIT. 901.288.892-8, y como parte 

DEMANDADA: JUAN FERNANDO DUQUE ARANGO C.C.  70.559.668 en calidad 

de arrendatario, aunado a DIEGO SANCHEZ SANCHEZ C.C. 8.343.048, ADRIANA 

PATRICIA SANCHEZ ALVAREZ C.C.  43.684.032, y OLGA ISABEL SANCHEZ 

ALVAREZ C.C. 43.745.584 en calidad de codeudores solidarios. 

 

Por lo anterior, y sin necesidad de mayores cavilaciones, entiéndase lo anterior para 

todos los efectos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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